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Eata Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en loo Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de OQtulJte; Ley llt/l»66.
de 16 ~e marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de jUlio. Y Reglo
mento de Lineas Eléctrlcas de Alta.Tensión de 28' de nQV'iemf)re
de 1968 y Estaciones Transfonnadoras de 23 de febrero de. 1949
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la. lmposidón <le
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance Y, litnitaclo
nes que establece el Reglamento de la·Ley 10/1966. aprobado
por Decret< 2619/1966.

Contra esta Reso,lución cabe }nterponer recurso de . alZada,
ante la Dirección General de la, Energía en el plaZo no SuperlOf
a quince <lias, a partir de la, -fetl1a ,de ~ publ1caeión.

Gerona, 29 de agosto, de 1970.-EIDelegado Provincial, Fer
nando Dí.. Vega,-9.8Ilil-C.

RESOLUCION de la Delegación, Provtncialde Ge~

Tona por la que se autoriza 1Jdeclarala u~lidad
publtca en concreto, de la tnsta~ ,electriCa que
se czta.

Cumplidos los trámites .reglamentarios, establecidos en l~
Decretos 2e17 y 2619/1966 en el expe<jlen", lncqa,do en esta
Delt-ga.ción Provincial a instancia de la gmPre~,-:~ ltlée-,
trlcas de Catalulia. a. A.o, con domIcilio en alitoelona. plaza
de Catalulia. 2. solldtando aujoriz.acl!lD j)fil"a la. inBtalacl!lD Y
declaración de utUidad pUblica a los efeclOS de la ·.imposlclón
de servidumbre de paso de la l1ne&-eléctr1~ cliyas caraeterfs..
tIcas técnicas princlpa.~ son lassígtiientes:

Origen de la línea: Apo-yo" número 485 de la línea a S. :E. FlM
gueras.

Final de la misma: En la E. T. Ma.s alas (intemperie, 15
KVA.l

Término munIcipal: Alfar,
TenSIón de servicio: 25 KV,
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo cITeulto.
Longitud en kllómetl'os; fr,020.
Conductor: Aluminio-acero de 54.59 milimetr06 cua<lrados de

sección.
Mawrial: Apoyos de madera, aisladores de vidrio,

Esta DElegación Provincial, en "cumplimiento de 10 disPuesto
en 106 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley, 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de Ju110, y Regln
mento de Lineas EI_éctrlcas de Alta TenSión de 2$ de' noviernore
de 1968 y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero, de 1949.
ha resuelto:

. ~utonzl}r .Ja tnsta,lac1t?n de la tinea sol1cita-da y decla~ar la
UtllIdad publIca de la mISma a los efectos de: la Lmpo::;íción dE'
la servidumbre de paso en las coru:llciones, alcance y Iir.n.itacio
nes que estaolece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobad.o
por Decreto 2619/1966.

Contra· esta Resolución cabe interponer recurso de aIZR<:I&
ante la Dirección General de la Energía en el plazo no superior
a quince mas. a partir de la fecha de -esta puhUeaGioo.

Geron.a, 29 de agosto de 1970.~El. Delegado proVincial. Fer
nando Dlaz Vega.-9.891-C.

RESOLUCION de la Delegación P,rovincíal de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utflidad
pUNtea en concreto de la ins-talactóneléetma que
se cita

Cumplidos los trámItes reglamentar10s establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incOado en esta
Delegación ProvIncial a instancia de la Empresa. ,«Fuer:m.s Elée
tlicas de Cataluña S. A,)}, con domIcilio en Barcelona plaza
de Cataluña. 2, .solidtando autoriZacIón para .• la: .lnstalác16n y
declaración de utUidadpilblica a losef~tos de la 1mPO$ieión
de servidumbre de paso de la linea eléCtrica cuyas ea.racterl&
tieas técnicas principales son 18.1S siguientes:

Origen de la línea: Apoyo nún:iero 144 de la linea a la E. T.
Manantial,

Pinal de la misma: En la E. T. Castellet
Térm1no municipal: La Escala. .
Tensión de servicio: 11 KV.
TipO .de línea: Aérea. trifásica de un solo circuito.
LongItud en kUómetros: 0,565.
Conductor Alumimo-acero de 27,87 mllunetros cuadrados d.e

seccIón.
MaterIal: Apoyos de madera, aisladol~ de Vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplíiniento de lú diSPuesto
en los Decretos 2617' y 2619/1966, de 20 de' octubre; Ley 10/1966.
de 18 d. marzo; Decreto 1775/1~7. d~ 22 <le. tullo. y aeg¡a
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensi6rt -de 28,de noviembre
de 1968 y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949
ha resuelto: >

~-- '1M!II'III"l"IlIII'WlII -

Autorizar la Instalación de la lineasoUcitada y declarar la
utilidad pública' de la~ a los efectos de la imposición de
Iase'"'V1dumbrede paso en· las condiciones. alcance y lilílit&<l1o-
nes que establece el RegIamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Deerek 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alZada
ante la D1rección General de la Energía en el plazo no super!or
a quince días.· $- partir de la fecha de esta publicación.

Gerona. 29 de agosto de 1970.-El Delegado provincial, Fer
nando Díaz Vega.-9.89Q..-C,

RESOLUCION de la Delegactón Provincf.al de Ge·
rana por la que se autartza V declara la utiUdad
puottca ,en concreto de la instalación eléctrica que
88 cJta.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 Y 2619/1966 en el expediente Incoado en esta
DelegacIón Pl'OvlndaJ a tn&tanela de la Empresa «FUeTZaS Ell!<>
trlras de C1ltaluña, S. A.o. con domIeUlo en BaréeJona, 'pl..a
de CataluAa, 2, sollcltando autoriz.aclón para la Instalación y
deelá.ractón de lltlJidad pública a 1ol¡ efectos de la imposlclón
de servidumbre de paso de la llnea eléctrica cuyaa caraeteJ1s.
tieas técnIcas, principales son las stguientes:

Or1gende- ·la linea: Apoyó n'Clrnero 468 de- la linea Palamós-
Tossa.

Final de la misma' En la E. T. Treumal de Dalt <320 KVAJ.
Término ml$1c1pa1: Cal0ng-e.
Ténsi6n: dé .servicio: .25·. KV.
Tipo de linea:. Aérea, trifáslca de un solo circuito.
Longltud en kllómetroo' 0,240.
Conducto" CoOre 0025 mUimetr", c\ladradoo de seeelón.
Material, Apoyoo de madera, aisladores devldrlo.

Esta Delegación Provincial. en cumplimIento de- 10 dispuesto
en loo Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 <le marzo: Decreto 177511967, de 22 de julio. y Regla
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre
de 1968 y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto: .

Autorizar la instalación de la linea solicitada y aeclarar la
uttlídad pública de la m1stna a 108 efectoo de la impcsiclón de
la servidumbre de paso en l:a.s condIciones, alcance 111mjtacl()
nes que establece el Regla.mento de la Ley 10/196 • aprobado
oor Decrete 2619/1966.

Contra- esta Resolución cabeinterpone-r recurso de ülzada
ante la Direccián General de la Energía en el plazo no superiol'
a quince dias a partir de la fecha· de esta pubUcación.

Gerona. 29 de agosto de 1970.--El Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega.-9.892--C.

RESOLUCION de la Delegación ProvIncial de León
por la que se autoriZa a lo· Empresa «Eléctricas Leo
ne¡;;Qs, S. A.»; la ínstalación de una linea eléctrtca
a 10 kV. en POnferrada (León), declarándose la
uttltdad '¡JJíbltca de la mMtna a los electos de 1m
poSlción de servidumbre de paso.

Cumplidos los trámites reglamentartos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial .a Instancia de «Eléctricas
Leonesas. S. _A.». con dom1cilio en Madrid, calle de Alcalá-. nú
mero 49, bOl1citando. autoriZación para lainsta.:1-ac1ón. y declara
ción de utlUdad públlca., a los efectos de la lrnposlc16n de ser
vidumbre de paso, de la línea eléctrica. cuyas características
técnicas principales son las s1gulentes:

Una ilneaaérea trifásica. a 10 kV., de 591 metros' de longi
tud. que unirá las dos líneas eléctricas eXistentes que discurren
paralelas -a las carreteras de Ponferrada a Orense y CN~VI, de
Madrid a La Coruña. en término de FlOres del Sil-Pon!errada,
cruziU1dose el ferrocarril de' Palencia s. Orensepor el kilóme
tro 252.95; linea telefónicas de la Compañía Telefónica Nacional
de Espafía. lineas de telecQInunlcaci6n, eaminO& y terrenos de la
Minero-Siderúrgica de pOnferrada;

Esta Delegación ProvincIal. en· cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617'1966 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo: Peereto 1775/1967, 'de 22 de Julio; Ley de
24 de noviempre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensi6n. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero· de .1965> Y en la Orden ministerial
de 1 de- febrero de 1968, resuelve:

Autor~ar la instalación de la llnea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de. paso,.en las condiciones. alcance y llmita
ciones QU$!' esta.blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

León, 28 de ,,"ptiembI» de 1970.-E1 Delegado provincial" por
delegación, el IngenIero- Jefe de la Sección de Industria, H.Man-
rique.-3.225-B. .


